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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 2307/19

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 7 DE OCTUBRE 
DE 2019.

A) PARTE RESOLUTIVA:

A.1. Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el pasado 23 de septiembre.

A.2. Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración entre la Excma. 
Diputación de Ávila y el Club Tenis Ávila 2019 para el apoyo a sus actividades 
deportivas y de formación.

 Se acordó el traslado al OAR de la anulación de un expediente de devolución 
de subvención, correspondiente al Programa de ayudas para el fomento 
de la contratación de trabajadores y autónomos asentados en el mundo 
rural, 2015.

A.3. Aprobar el borrador del “Convenio de Colaboración entre la Excma. 
Diputación de Ávila y el Grizzlies Ávila para el apoyo a sus actividades 
deportivas y de formación”.

A.4. Aprobar el borrador del “Convenio de Colaboración entre la Excma. 
Diputación de Ávila y el Rugby Ávila Club para el apoyo a sus actividades 
deportivas y de formación”.

A.5. Se resolvió la convocatoria de ayudas destinadas a personas que residan 
en municipios de la provincia de Ávila para la obtención del permiso de 
conducir, al objeto de facilitar el acceso al mercado laboral y fijar la población 
en el medio rural.

A.6. Anular la subvención concedida al Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra, 
correspondiente al Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y la 
Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una subvención 
para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación 
Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2018-2019 al no 
haber justificado la misma en los plazos establecidos.

A.7. Anular la subvención concedida al Ayuntamiento de La Horcajada, 
correspondiente al Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y la 
Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una subvención 
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para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación 
Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2018-2019 al no 
haber justificado la misma en los plazos establecidos.

A.8. Anular la subvención concedida al Ayuntamiento de Tiñosillos, correspondiente 
al Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y la Diputación por el 
que se instrumenta la concesión directa de una subvención para incentivar 
la Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2018-2019 al no haber 
justificado la misma en los plazos establecidos.

A.9. Anular la subvención concedida al Ayuntamiento de San Miguel de 
Serrezuela, correspondiente al Convenio entre la Comunidad de Castilla 
y León y la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de 
una subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2018-2019 al no haber justificado la misma en los plazos 
establecidos.

A.10. Aprobar la justificación emitida por el Ayuntamiento de Cebreros 
correspondiente al Convenio entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento 
de Cebreros para la promoción del “Concurso Provincial del Carnaval de 
Cebreros, 2019”.

A.11. Aprobar la justificación emitida por el Ayuntamiento de Sanchidrián, 
correspondiente al abono acompañante, de acuerdo con lo establecido en 
las Bases del Programa Naturávila 2019.

A.12. Aprobar la justificación emitida por el Ayuntamiento de El Barraco, 
correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de carácter 
Deportivo, 2019.

A.13. Dar por concluido el expediente de la convocatoria de ayudas para el fomento 
de la contratación de trabajadores y autónomos asentados en el mundo 
rural y el fomento del espíritu emprendedor mediante el autoempleo, 2015.

A.14. Aprobar las ayudas correspondientes al Programa de subvenciones para 
las PYMES y Asociaciones de los municipios de la provincia en el ámbito 
de acción del proyecto CRECEER para la realización de diagnósticos de 
calidad, implementación de medidas y diagnósticos Cloud (2.ª convocatoria).

A.15. Aprobar la justificación emitida por el Ayuntamiento de Narros de Saldueña, 
correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de carácter 
Deportivo.

A.16. Aprobar la justificación emitida por el Ayuntamiento de Cabezas del 
Pozo, correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante 
régimen de concurrencia competitiva para la realización de Actividades de 
carácter Deportivo.

A.17. Incoar expediente para la concesión de la Medalla de la Provincia, 
en su categoría de plata, al Asesor Jurídico de la Corporación, D. Félix 
Burgos López.
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A.18. Autorizar a una trabajadora, Contratada Laboral, Auxiliar Administrativo, la 
continuación en el servicio activo.

A.19. Dirigir a la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, la 
solicitud De que se proceda al acondicionamiento del camino denominado 
“El Mediano” entre los municipios de El Herradón y La Cañada, para su 
servicio como vía alternativa, mientras se ejecutan las obras de conservación 
de la carretera AV-503.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

B.1. Se dio cuenta de la sentencia n.º 199/2019, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Ávila en el procedimiento 
abreviado 112/2019.

B.2. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (20.09.19) 
por la que se aprueba la concesión de las subvenciones, reconociendo la 
obligación y ordenando el pago a los Ayuntamientos para la realización de 
obras de rápida ejecución y bajo coste económico, conducentes a evitar 
y/o resolver situaciones de emergencia por la falta, escasez o calidad del 
agua de consumo humano, para municipios menores de 10.000 habitantes, 
anualidad 2018.

B.3. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (20.09.19) 
por la que se aprueba la concesión de las subvenciones, reconociendo la 
obligación y ordenando el pago a los Ayuntamientos para la realización de 
obras de rápida ejecución y bajo coste económico, conducentes a evitar 
y/o resolver situaciones de emergencia por la falta, escasez o calidad del 
agua de consumo humano, para municipios menores de 10.000 habitantes, 
anualidad 2019.

B.4. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (20.09.19) por 
la que se aprueba el Programa de Juegos escolares 2019/2020.

B.5. Se dio cuenta de la formalización (20.09.19) del Convenio de Colaboración 
entre la Excma. Diputación de Ávila y la Real Federación Española de 
Karate para colaborar con los gastos correspondientes a las actividades 
propias de la Fase Final de la Liga Nacional de Karate 2019.

B.6. Se dio cuenta de la sentencia n.º 200/2019, de fecha 19 de septiembre, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Ávila en el 
procedimiento abreviado 113/2019.

B.7. Se dio cuenta de la sentencia n.º 201/2019, de fecha 19 de septiembre, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Ávila en el 
procedimiento abreviado 114/2019.

B.8. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia por la que, 
en el marco de la convocatoria de subvenciones para la Adquisición de 
Equipamiento deportivo y lúdico, para la adquisición de equipamiento 
deportivo y lúdico, 2019, se estima y concede al Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Pinares la que le corresponde con cargo a este Programa.
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B.9. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (24.09.19) por 
la que se aprueban las “Bases de la convocatoria de subvención mediante 
régimen de concurrencia competitiva para Ayudas a la investigación sobre 
temas abulenses, 2019, (Modalidad General y Jóvenes investigadores).

B.10. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (24.09.19) 
por la que se resuelve la convocatoria de subvención mediante régimen 
de concurrencia competitiva para ayudas a deportistas de la provincia 
de Ávila 2019, con la correspondiente estimación y desestimación 
de solicitudes.

B.11. Se da cuenta de la formalización (23.09.19) del Convenio por el que 
se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila 
para el ejercicio 2019, campus Diputación Ávila integración en valores. 
Ayuntamiento de Martiherrero.

B.12. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.09.19) por 
la que se se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de servicios consistente en la edición electrónica del Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila (BOPA),

B.13. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.09.19) 
por la que aprueban los derechos reconocidos correspondientes a la 
aportación del 20 % por parte de Ayuntamientos de la provincia, con motivo 
del suministro de agua embotellada correspondiente a los meses de mayo, 
junio, julio y agosto de 2019.

Ávila, 18 de octubre de 2019.
El Presidente, Carlos García González.


